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MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

        

        

 

POLITICA INSTITUCIONAL 

 

        

 

  

Garantizar la tutela y restitución de los derechos laborales de las y los trabajadores; de las y los adolescentes 
trabajadores, así como el derecho de niñas y niños a no trabajar, a través del efectivo cumplimiento de la 
legislación laboral, con equidad de género. 

 

        

 

  

Promover, intervenir, vigilar y establecer acciones para el cumplimiento de las disposiciones legales en materia 
de higiene y seguridad del trabajo, que el Estado, los empleadores y trabajadores deben desarrollar a fin de 
garantizar ambientes de trabajos seguros y saludables, en los centros de trabajo. 

 

        

 

   

Establecer y consolidar los mecanismos de coordinación, colaboración y articulación institucional, con los 
diferentes sectores económicos del país e instituciones formativas técnicas y superiores, a fin de prestar los 
servicios de orientación e intermediación laboral en igualdad de derechos y oportunidades, así como la 
recopilación, procesamiento y análisis de la dinámica de los indicadores de empleo y salario del mercado laboral. 

 

        

 

   

Garantizar la restitución de los derechos laborales de las personas trabajadoras con la efectividad en la solución 
de los conflictos laborales, a través de los métodos alternos de resolución de conflictos, principalmente la 
conciliación individual y la negociación colectiva, así como la asesoría laboral y la defensa gratuita de las 
personas trabajadoras en la vía judicial. 

 

        

 

  

Fortalecer los espacios de diálogo y consenso, promoviendo la firma de acuerdos tripartitos que permitan 
estabilidad y paz laboral (Comisión Nacional de Salarios Mínimo y Acuerdos Tripartitos de Zonas Francas). 

 

        

 

  

Optimizar y racionalizar los recursos administrativos-financieros, a fin de contribuir a que se cumplan las metas y 
objetivos de la Institución. 

 

        

 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 

 

 

El presupuesto de Ministerio del Trabajo asciende a C$ 156,759,000 y su distribución por programa y 
clasificaciones del gasto se presenta a continuación. 

 

        

 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR PROGRAMAS 
 

  

(Córdobas) 
   

        

 

PROGRAMA 

GASTOS 

TOTAL 

 

 

CORRIENTE CAPITAL 
 

 

ACTIVIDADES CENTRALES 62,903,245 18,895,000 81,798,245 
 

 

REEMPLAZO DE TECHO DE EDIFICIO SEDE DEL MINISTERIO DEL 
TRABAJO 

- 17,845,000 17,845,000 
 

 

DERECHOS INDIVIDUALES, COLECTIVOS Y ASESORÍA LABORAL 8,717,065 - 8,717,065 
 

 

HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 6,921,509 - 6,921,509 
 

 

POLÍTICAS ACTIVAS DE TRABAJO Y SALARIOS 7,214,915 - 7,214,915 
 

 

INSPECCIÓN DEL TRABAJO 52,107,266 - 52,107,266 
 

 

TOTAL 137,864,000 18,895,000 156,759,000 
 

 

RENTAS DEL TESORO 127,945,000 17,845,000 145,790,000 
 

 

RENTAS CON DESTINO ESPECÍFICO 9,919,000 1,050,000 10,969,000 
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

                  

 

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS POR GRUPO DE GASTO Y PROGRAMAS 
 

   

(Córdobas) 
     

                  

 

PROGRAMAS SERVICIOS 
PERSONALES 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

BIENES DE USO TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

OTROS 
GASTOS 

TOTAL 
 

 

ACTIVIDADES CENTRALES 45,813,728 12,266,681 3,904,715 18,895,000 918,121 - - 81,798,245 
 

 

REEMPLAZO DE TECHO 
DE EDIFICIO SEDE DEL 
MINISTERIO DEL 
TRABAJO 

- - - 17,845,000 - - - 17,845,000 

 

 

DERECHOS INDIVIDUALES, 
COLECTIVOS Y ASESORÍA 
LABORAL 

8,304,641 155,823 256,601 - - - - 8,717,065 
 

 

HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO 6,442,841 382,983 95,685 - - - - 6,921,509 

 

 

POLÍTICAS ACTIVAS DE 
TRABAJO Y SALARIOS 6,786,207 206,700 222,008 - - - - 7,214,915 

 

 

INSPECCIÓN DEL TRABAJO 42,375,945 7,023,250 2,708,071 - - - - 52,107,266 
 

 

TOTAL 109,723,362 20,035,437 7,187,080 18,895,000 918,121 - - 156,759,000 
 

                  

 

DETALLE DE CARGOS 
 

 

De acuerdo al tipo de función, la distribución de cargos, es el siguiente : 
 

 

Tipo de Cargos Cantidad MONTO ANUAL 
 

 

Servicios Administrativos 30 3,390,485 
 

 

Servicios Generales 55 4,353,706 
 

 

Técnicos Científicos 192 27,125,606 
 

 

Dirección 71 29,548,810 
 

 

Total 348 64,418,607 
 

                  

 

DESCRIPCIÓN DE PROGRAMAS 
 

                  

 

PROGRAMA 001 : ACTIVIDADES CENTRALES 

 

                  

 

Planifica, organiza, administra, supervisa y controla los procesos administrativos financieros.  

 

                  

 

PROGRAMA 011 : DERECHOS INDIVIDUALES, COLECTIVOS Y ASESORÍA LABORAL 

 

                  

 

Promueve y aplica la conciliación individual y la negociación colectiva, como métodos alternos de resolución de 
los conflictos laborales.  Acompaña a los trabajadores en sus demandas en la vía judicial, negociación y firma de 
convenios colectivos. Orienta e informa a las personas trabajadoras de sus derechos establecidos bajo el tenor 
de lo dispuesto en la Constitución Política, Código del Trabajo, Legislación Laboral y en materia sindical, Leyes 
especiales, reglamentos ministeriales y convenios colectivos o acuerdos. 

 

                  

      

METAS 

         

 

Descripción Unidad de 
Medida 

Cantidad 

 

 

Sesiones de las Comisiones Laborales Territoriales Acta 246.0 
 

 

Personas asesoradas en materia laboral Asesoría 

 
110,292.0 

 

 

Convenios colectivos negociados y firmados a través del consenso entre personas empleadoras 
y trabajadoras 

Convenio 62.0 
 

 

Personas trabajadoras acompañadas en sus demandas laborales en la vía judicial Demanda 2,778.0 
 

 

Actas de acuerdo firmadas en las conciliaciones individuales Acta 7,092.0 
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PROGRAMA 012 : HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Regula el sistema de inspecciones y reinspecciones en materia de higiene y seguridad del trabajo, para vigilar el 
cumplimiento del conjunto de disposiciones mínimas en materia de higiene y seguridad del trabajo, que el 
Estado, los empleadores y los trabajadores deben desarrollar en los centros de trabajo, para proteger la salud de 
las personas en el desempeño de sus labores. Pronunciamiento de la autoridad laboral en los procesos 
administrativos de su competencia, y capacitación en materia de higiene y seguridad del trabajo. 

   

METAS 

Descripción Unidad de 
Medida 

Cantidad 

Ctros. de trabajo que cumplen con la org. y constitución de las Com. Mixtas de Higiene y 
Seguridad del trabajo 

Acta de Constitución 
2,697.0

Inspecciones y reinspecciones en materia de higiene y seguridad del trabajo Inspección 6,029.0

Personas asesoradas y capacitadas en materia de higiene y seguridad en el trabajo Persona 17,325.0

Sesiones de los Consejos Nacional, Regional y Departamental de Higiene y Seguridad del 
Trabajo 

Sesión 32.0

PROGRAMA 013 : POLÍTICAS ACTIVAS DE TRABAJO Y SALARIOS 

Promueve los servicios de intermediación laboral con prácticas de género; desarrolla la labor de promoción, 
divulgación y capacitación en temas de empleo, salario y migración laboral. Realiza análisis requeridos por la 
Comisión Nacional de Salario Mínimo, para fundamentar las propuestas de alternativas de salarios mínimos, a fin 
de determinar los mismos en la negociación tripartita. 

 

METAS 

Descripción Unidad de 
Medida 

Cantidad 

Sesiones de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos Sesión 2.0

Visitas a empresas, para promocionar los Servicios de Empleo y Salarios Empresa 7,463.0

Personas asesoradas y capacitadas en temas de empleo, salario, productividad y migración 
laboral 

Persona 11,482.0

Personas inscritas, intermediadas y colocadas laboralmente a través del SEPEM Persona 18,401.0

Informe de los indicadores de empleo y salario en las empresas adscritas al seguro social Informe 12.0

PROGRAMA 014 : INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

Regula el sistema de inspecciones y reinspecciones en materia laboral, para vigilar el cumplimiento de la 
legislación laboral y medir el nivel de cumplimiento en las disposiciones orientadas en la inspección 
laboral. Pronunciamiento de la autoridad laboral en los procesos administrativos de su competencia; difusión y 
divulgación de la legislación laboral.  Capacitación a las personas trabajadoras en derecho laboral, tutelando y 
restituyendo los derechos laborales de las personas trabajadoras. 

 

METAS 

Descripción 
Unidad de 

Medida Cantidad 

Inspecciones y reinspecciones en materia laboral Inspección 15,611.0

Centros de trabajo que firman actas de compromiso para el respeto de los derechos laborales de 
personas adolescentes y no contratación de mano de obra infantil, en consenso con empleadores 

Acta 7,000.0

Personas capacitadas e informadas en materia de derechos laborales Persona 17,328.0

Inspecciones en materia de trabajo infantil Inspección 2,365.0

Mujeres capacitadas en derechos laborales Mujer 1,464.0
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

                   

 

DETALLE DE GASTO DE CAPITAL (PROYECTOS Y OTROS) 
 

       

(Córdobas) 
       

                   

 

NOMBRE Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
ASIGNACIÓN 

 

 

2024 
 

 

PROYECTO 17,845,000 
 

 

PROGRAMA 001 : ACTIVIDADES CENTRALES  
 

 

REEMPLAZO DE TECHO DEL EDIFICIO SEDE DEL MINISTERIO DEL TRABAJO EN MANAGUA 17,845,000 
 

 

Rentas del Tesoro 17,845,000 
 

 

OTROS 1,050,000 
 

 

PROGRAMA 001 : ACTIVIDADES CENTRALES  
 

 

EQUIPO DE OFICINA 350,000 
 

 

Rentas con Destino Específico 350,000 
 

 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y SEÑALIZACIÓN 150,000 
 

 

Rentas con Destino Específico 150,000 
 

 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 550,000 
 

 

Rentas con Destino Específico 550,000 
 

 

TOTAL 18,895,000 
 

 

Rentas del Tesoro 17,845,000 
 

 

Rentas con Destino Específico 1,050,000 
 

   
                   

                   

         

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
POR OBJETO DE GASTO 

         

     

(Córdobas) 
        

                   

 

TIPO DE GASTO GRUPO RENGLÓN CONCEPTO CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS 

FTES 
FINANC. 

 

 

GASTO CORRIENTE 
 

  

1 
    

SERVICIOS PERSONALES 109,723,362 
  

   

111 Salarios de personal permanente 64,418,607 11 

 

   

112 Décimo tercer mes personal permanente 5,913,200 11 

 

   

113 Aporte patronal personal permanente 16,481,844 11 

 

   

114 Horas extras personal permanente 2,294,650 11 

 

   

116 Retribución por antigüedad 6,539,298 11 

 

   

116 Retribución por antigüedad 14,000 13 

 

   

119 Otras retribuciones  adicionales al personal permanente 4,641,000 11 

 

   

121 Salarios de personal transitorio 1,328,000 13 

 

   

126 Décimo tercer mes personal  no permanente 113,000 13 

 

   

127 Aporte patronal personal no permanente  301,500 13 

 

   

129 Otras retribuciones  adicionales personal  no permanente 88,000 13 

 

   

141 Pago por vacaciones 220,000 13 

 

   

143 Indemnización por cese de funciones 700,000 13 

 

   

144 Beneficios sociales al trabajador  3,585,600 11 
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

                 

         

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
POR OBJETO DE GASTO 

       

     

(Córdobas) 
      

                 

 

TIPO DE GASTO GRUPO RENGLÓN CONCEPTO CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS 

FTES 
FINANC. 

 

 

GASTO CORRIENTE 
 

  

1 
    

SERVICIOS PERSONALES 
    

   

144 Beneficios sociales al trabajador  1,484,500 13 

 

   

149 Otros beneficios y compensaciones 128,435 11 

 

   

151 Aporte patronal al INATEC 1,471,728 11 

 

  

2 
    

SERVICIOS NO PERSONALES 20,035,437 
  

   

211 Agua y alcantarillado  1,146,260 11 

 

   

212 Energía eléctrica 4,049,221 11 

 

   

213 Telefonía  1,205,046 11 

 

   

214 Internet 886,044 11 

 

   

214 Internet 460,000 13 

 

   

216 Servicios de correos 325,000 13 

 

   

222 Arrendamientos de edificios y viviendas  2,584,350 11 

 

   

228 Derechos sobre bienes intangibles  70,000 13 

 

   

231 Mantenimiento y reparación de edificios y viviendas 600,000 11 

 

   

234 
Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracción y 
elevación 

729,443 11 

 

   

234 
Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracción y 
elevación 

520,000 13 

 

   

236 Mantenimiento y reparación de equipos de oficina 189,762 11 

 

   

236 Mantenimiento y reparación de equipos de oficina 600,000 13 

 

   

244 Servicios de capacitación 200,000 13 

 

   

253 Servicios de imprenta, publicaciones y reproducciones 437,821 11 

 

   

255 Primas y gastos de seguro 165,081 11 

 

   

261 Pasajes para el interior 1,327,257 11 

 

   

261 Pasajes para el interior 420,000 13 

 

   

262 Pasajes para el exterior  145,000 13 

 

   

263 Viáticos para el interior 1,547,327 11 

 

   

263 Viáticos para el interior 550,000 13 

 

   

264 Viáticos para el exterior 300,000 13 

 

   

291 Servicios de ceremonial y protocolo 1,300,000 13 

 

   

299 Otros servicios no personales 277,825 11 

 

  

3 
    

MATERIALES Y SUMINISTROS 7,187,080 
  

   

311 Alimentos y bebidas para personas  450,624 11 

 

   

311 Alimentos y bebidas para personas  80,000 13 
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ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
POR OBJETO DE GASTO 

(Córdobas) 

TIPO DE GASTO GRUPO RENGLÓN CONCEPTO CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS 

FTES 
FINANC. 

GASTO CORRIENTE 

3 MATERIALES Y SUMINISTROS 

331 Papel  573,305 11 

332 Productos de artes gráficas 57,764 11 

333 Productos de papel y cartón 159,952 11 

333 Productos de papel y cartón 50,000 13 

344 Llantas y neumáticos  481,264 11 

356 Combustibles y lubricantes  3,288,583 11 

358 Productos de material plástico 20,000 11 

369 Otros productos metálicos 34,064 11 

391 Útiles de oficina y educacionales  1,190,162 11 

391 Útiles de oficina y educacionales  220,000 13 

392 Útiles de limpieza y productos sanitarios 212,251 11 

392 Útiles de limpieza y productos sanitarios 80,000 13 

393 Repuestos y accesorios 190,456 11 

397 Accesorios y materiales eléctricos 48,655 11 

399 Material de seguridad 50,000 13 

5 
TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y DONACIONES 
CORRIENTES 

918,121 

552 
Transferencias y donaciones corrientes a organismos 
internacionales 

618,121 11 

552 
Transferencias y donaciones corrientes a organismos 
internacionales 

300,000 13 
 

TOTAL GASTO CORRIENTE 137,864,000 

GASTO DE CAPITAL 

4 ACTIVOS NO FINANCIEROS 18,895,000 

421 Equipo de oficina 350,000 13 

426 Equipo de comunicación y señalización 150,000 13 

427 Equipo de computación 550,000 13 

441 Construcciones y mejoras de bienes de dominio privado 17,845,000 11 

TOTAL GASTO DE CAPITAL 18,895,000 

TOTAL MINISTERIO DEL TRABAJO 156,759,000 
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